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No hay deuda que no se pague ni plazo que no se cum - 
.a. Este refrán castellano es de los mas verdaderos, y 

debe serlo, porque la instabilidad de los sucesos humanos 
no permite que los que violentamente triunfaron luchando 
contra la justicia y  la razón, permanezcan siendo opreso­
res. Demasiado tiempo reinaron , por nuestra desgracia, so­
bre las escandalosas ruinas de millares de familias , y aun­
que no carecen aun de defensores los que entronizaron su 
consideración polítiea sobre la destrucción de los que la ha- 
bian alcanzado i  fuerza de años y de méritos , y  cuentan 
todavía con protectores los que convirtieron lagos de san­
gre y  lagrimasen montones de oro , la nación debiday legíti­
mamente representada por sus dignos Procuradores, apartan­
do las infinitas asechanzas con que por todas partes se la ro 
dea, despreciando los temores con que se busca intimidarla, 
sigue impávida el camino recto y justo, por donde se ha 
propuesto m archar, y  vivimos con la esperanza que en tan no­
ble carrera nada será capaz de distraerla hasta lograr el ob­
jeto que se ha propuesto , que es el mejor estar y  prosperi- 
iad de los pueblos, y  la estirpacion de la cizaña que ha 
;erminado por tantos años, destruyendo la benéfica planta de 
uestra felicidad. ¡L o o r á los beneméritos Procuradores que 
mponen la mayoría de la comisión de hacienda , que sin 

temor , sin consideración de intereses, sin arredrarse por 
amenazas, sin dejarse seducir por halagüeñas y riquísimas 
promesas, han presentado hoy un dictamen lleno de verdad, 
de conciencia y  de desinterés. E n  él han demostrado los 
verdaderos intereses de la España ; en él han conservado 
el principio de estricta justicia y honradez , en él han pa­
tentizado la primera prenda que distingue el noble carác­
ter español, la buena fe y la palabra, sagrada siempre entre 
nosotros. Hemos dicho ya sobre esta materia cuanto puede 
decirse; ¿qaé podremos añadir sino nuestras esperanzas de que 
la mayoría del Estam ento, siguiendo las nobles huellas de 
sus compañeros autores del dictamen , les imitarán en su 
noble im pavidez, y  votarán unánimes el principio, solo ca­
paz de restablecer nuestro crédito, de sacarnos d élos in­
mensos ahogos en que nos hallamos, y  de corlar de una 
vez para siempre el escandaloso agio q u e , burlándose de 
la vida y de las fortunas de los hombres pacíficos, especula 
sobre tan juiciosos intereses para enriquecerse á costa de 
tantas víctimas? Esta verdad poca demostración exige ; pú­
blico es ya el ímpréstilo hecho por D. Cárlos en Amslerdam; 
públicas son las ofertas que se le han hecho'y se le hacen: aprué­
bese el dictamen de la minoría , apruébese la bancarrota 
nacional, y  en breve se verá subir el pape! del pretendiente, 
que ya todos mirarán como reconocido de derecho por la 
nación. Piensen nuestros Procuradores que no solo la E s­
paña, triste , afligida y  víctima de tanto perjuro traidor 
aguarda su fallo , sino que lo aguarda el pueblo entero eu­
ropeo; que sin conexión alguna con las miras parciales de 
la diestra diplomacia, mucho menos con la gavilla de ávi­
das especuladores, espera ver sancionado por la representa- 
ion española el principio justo y benéfico que ha de poner 
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Abranle

aprobación de los legítimos empleos legítimamente con­
cedidos por un gobierno legitimo. Esta petición , á nuestro 
entender, tendrá innumerables enemigos. No lo cstrafmnos, 
esta es una señal evidente de que son infinitos también los 
enemigos que por todos medios tratan de dividir á los pa­
triotas, de desanimarlos, de persuadirles que su admisión 
en la patria es una mera tolerancia; que es un delito en 
ellos reclamar lo que justamente merecieron; por último , que 
s¡ durante once anos padecieron de calabozo en calabozo, en 
los cadalsos, en tierras remotas, están de nuevo condenados 
tomo corona de su m artirio, á padecer el tormento de T á n - 
lalo, y  á contentarse con las miserables migajas que los po­
derosos les arrojen desde sus espléndidas mesas. ¡ A  tal pun - 
*o se ha llegado!

Tenemos á la vista una carta dn Paris de fecha reciente 
*o la cual entre otras cosas se nos dice, hallarse completa­
mente decidido que la Francia no intervendrá en nuestros 
hegorios y  querellas; pero que está igualmente resuelto que 
*o ningún caso permitirá que D. Cárlos reine en España; 
Pües si tal fuesen las vicisitudes de las cosas que la victoria 
Pudiese decidirse co su favor algún dia , emplearía todas sus 
fuerzas y poder para arrojarle de un suelo que lia vuelto á 
P'sar solo para inundarle de sangre.

T""*-....... .......— — ---- — ........  ..................
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FRANCIA.
París a -¡de agosto.

Hemos indicado con referencia á las últimas cartas de Vicna 
e,tado de una negociaiiou entablada con Mr. de Saint-Aulai-

re , y que actualmente se continúa en París; y se ha visto que 
Mr. d'Aponny ha tenido de algunos dias á esta parte frecuentes 
conferencias con Mr. de R¡g»y en la oficina de negocios estran- 
geros. Trátase de la evacuación de Ancona pedida con instancia 
por el Austria, y en recompensa de la cual Mr. de Mclternich 
se prestaría á toda especie de complacencias. Los molívos en que 
dicho ministro se funda son demasiado curiosos, y dan á cono­
cer con tanta profundidad el espíritu y la tendencia de . nuestro 
diplomático, para que no refiramos integramente el testo. =  «La 
Francia (dice aquella nota) ha llenado el oli¡clo de orden y de 
pacificación que se propuso al ocupar á Ancona; han sido repri­
midas las facciones que amenazaban la autoridad del santo pa­
dre, y un gobierno paternal se estiende por todos los estados 
pontificios, Estando en tal situación los negocios, ya la ocupación 
no tendría un objeto real.” La Austria, pues, ofrecería retirar sus 
tropas á algunas jornadas de los estados pontificios, siempre que 
la Francia consintiese por su parle en evacuar á Ancona , y la 
nota concluye en estos términos.— "Con esto se devolverá toda 
su independencia á los estados pontificios: el santo padre se verá 
restablecido en la plenitud de su poder, y el derecho de inter­
vención quedará dentro de sus limites de justicia y utilidad pu­
blica.” „

Ignoramos todavía lo que responderá la Francia á estas invi­
taciones que Mr. de Metteruich acompaña cou todos los alicien­
tes con que sabe alucinar al mundo diplomático, ofertas de me­
diación en los negocios de oriente; certeza de la conservación de 
la paz: seguridad de una oposición viva y sostenida á todos los 
proyectos belicosos de la Rusia ; todo lo promete con tal de que 
Ancona sea evacuada , y que la Austria se vea libre do este obs­
táculo que se opone á sus proyectos sobre la Italia.

Mr. d'Aponny recuerda cu apoyo de su nota que Casimiro 
Perrier había prometido la evacuación de Ancona en el caso que 
los austríacos saliesen de los estados romanos. Luego si ahora las 
tropas de S. M. I. están prontas á retirarse dos jornadas del ter­
ritorio pontificio , ¿qué puede oponerse á la petición del Austria?

No es preciso ser hombre de muchos alranccs para ver el 
objeto del Austria: conservando ella sus tropas al límite de su 
frontera, puede en veinte y cuatro horas invadir los estados pon­
tificios, y aun ocupar á Ancona antes de que llegue á Tolou esta 
noticia , y se prevenga una escuadra. El golpe de mano que puso 
á Ancona en poder de la Francia, no puede repetirse, pues esta 
es una de aquellas espediciones que no se renuevan. Evacuar, 
pues, á Ancona, es renunciar del lodo y para siempre á nuestra 
influencia en lo» negocios de Italia, y el momento para ello no 
está bien escogido.

Hasta ahora, sean cuales fuesen las faltas que se han cometido 
la ocupación de Ancona lia impedido todas las resoluciones de, 
Austria respecto á Italia; y por ejemplo, ¿la gran federación ita­
liana bajo la protección del Austria, no se hubiera ya verificado, 
si la Francia no ocupase un punto desde donde puede tener en 
respeto á Roma y al reino de Nápolcs? La Austria, dueña del 
Piainonte, lo será de toda la península si Mr. de Metteruich no 
tuviese esta oposición moral de un cuerpo francés á pocas jorna­
das del ejército austriaco.

Es de creer que Mr. de Rigny tendrá bien presentes todas 
estas razones, y que no se dejará arrastrarpor unas ofertas de me­
diación y de alianza que se olvidarían apenas nuestras tropas 
evacuasen á Ancona. (Correo francés.)

PORTUGAL.

Lisboa 3 de setiembre.
La cámara baja ha sancionado lo propuesto por el Regente 

respecto al casamisnto de la Reina, Algunos deseaban saber quién 
era el príncipe cstrangero que se había elegido; pero se resistie­
ron los ministros á satisfacer la pregunta, y habiéndose proce­
dido á la votación , tuvieron los últimos una mayoría de 67 vo­
tos contra 27 : señal evidente de su fuerza.

Pasó también la cuestión del papel moneda, que lia recibido 
la sanción Real.
Se han nombrado ya los a/f nuevos pares, cuya lista acorn- 

pafio. " "
Márquez de Saldanha: conde de Sarapaio , M m oel: conde do 

Farrobo: Baeza Quintella : conde de Porto Santo: el hombre de 
mas talento de la cámara alta. Conde de Peñafiel , una per­
sona sumamente recomendable. Conde de Sarapayo , Antonio. 
Vizconde de San Gil de Pene Rirao de Pico de Coleiro, gober­
nador de O porto. Barao de Sa da Bandeira, apreciable por su va­
lor personal. Don Felipe de Sousa Holstein, hermano político y 
medio hermano del duque de Pálmela. Thomaz de Mello Brey- 
n rr, camarista. Francisco Manuel Trigozo d' Arngao Morato, 
consejero. Fernando Luis Pereira de Sousa Barradas, id. Fran­
cisco Siniocs Margiochi. ministro de marina. Manocl de Marcdo 
Pereira Goiiliuho. Alexandre Thomaz de Maraes Sarmentó , mi­
nistro á la corle de Madrid. José Joaquim Gerardo Sarapaio. Jo­
sé Francisco Braaincap. Polycarpo José Machado. Bartliolomen 
de Gamboa c Lit. Roque Ribeiro d‘ Abranches Caslello Brauco. 
Jo.o da Colilla Soulo Maior. Henifique da Silva da Fonscca. An­
tonio Lobo de Barbosa Ferreira Teixeira Gyrao , prefecto de 
Lisboa.

ya

con veinte y siete foragidos, y después de maltratar al honrado 
patriota don Manuel López, que maravillosamente salvó su vida, 
robar su caballo ensillado y su capa , 42 varas de paño y otros 
efectos á un comerciante, paquetes de cigarros, dinero y las ca­
rabinas al administrador y veredero de rentas Reales, pero ron 
atención, salieron cou media hora de dia del pueblo, y al pun­
to se presentó el primero armado en la carretera. Don José Ló­
pez, hijo del don Manuel, saliendo de su casa cercarla por los 
facciosos, por la azotea del tejarlo, haciéndolo también iumedia- 
tarneute donjuán Valdés, teniente de infantería retirado am­
nistiado , y reuniéndose hasta seis patriotas decidí Jos, sin tomar 
desayuno , perder tiempo ni perdonar fatiga, siguieron la pista 
incesantemente ele la facción , y liándola alcance en el lugar de 
Castiaudcllo, concejo de Moran, é incorporados otros cuatro 
hombres de la compañía de seguridad, estos diez valientes al gri­
to de viva Isabel II, la batierou y dispersaron con muerte de un 
rebelde, á la bayoneta, y continuando la persecución argüidos 
del resto de la partida de seguridad del manilo del subteniente 
don Manuel Aragonés, sin perder las huellas del traidor Baiña, 
que liuia montado en el caballo por caminos los mas fragosos y 
veredas casi inaccesibles, le alcanzaron, y entre aquellas breña», 
tres balazos cortaron la criminal carrera de este perverso á las tees 
y media de la tarde, y cinco leguas distante del sitio donde come­
tió el último atentado, siendo trasportado su cadáver á la ciudad 
de Oviedo para escarmiento y desengaño de sus padrinos, de tos 
enemigos de nuestra adorada Reina, y de la felicidad de España.

En la conclusión de! mismo dia , y por resultas ife la citada 
dispercion, fue también muerto por el valiente y denodado don 
Francisco Baquero, capitán de dicha compañía, el mencionado 
cabecilla dicho Sánchez Lamuño, en el lugar de Leñera , roncvji» 
de Lina , que también fue conducido á Oviedo cou ei mismo ob­
jeto.

Noticias (Id  reino.

M A D R I D  n  D E  S E T I E M B R E .

MITRES DEL CAMINO (Asturias) 3o de agos'o. A  las dos 
de la madrugóla del 3o del pasado agosto, el infame cabecilla 
Francisco Suaret Baiña , con el otro Bernardo Sánchez Lamuño, 
reunido , sorprendió el barrio de Requejo de esta villa de Micres,

Sobre el libro segundo del proyecto de código criminal.

E n  este libro se trata de los delitos públicos, y  empie­
za el título primero hablando de las cometidos contra la re­
ligión. Esta materia es de suyo tan importante, y tiene una 
trascendencia tal, que de su acertada ó  errónea dilucida­
ción pende tal vez la vida y la tranquilidad de los espa­
ñoles. Q ue la religión es la base fundamental sobre que se 
sostiene el orden de la sociedad civil no habrá nadie que lo 
niegue. Q ue la moral de Jesucristo es la mas pura, la mas 
perfecta. hasta los filósofos tildados de ateístas lo confie­
san. Que es la única verdadera se deduce de la simple lec­
tura del decálogo; porque el reducir á diez preceptos todas 
las reglas que el hombre debe observar para vivir dichoso 
entre sus semejantes , sin quebrantar los principios de la 
ley natural, no es obra qne puedan hacer los hom bres, es 
propia esclusivainente de la Divinidad. Mas como esta mis­
ma religión , á pesar de sil esceleucia y origen divin o, no 
lia podido librarse de los tiros impíos de la infernal hipocre­
sía , ya que afortunadamente nos hallamos en el raso de cor­
regir abusos, es menester que al verificarlo no confunda­
mos lo accesorio con lo principal. S i consultamos la his­
toria hallamos que la heregía es tan antigua como la re- 
ligiou cristiana, pues apenas se estableció esta cuando sus 
mismos partidarios se dividieron en sectas diferentes, y  ca­
da una la modificaba ó interpretaba á su manera ; pero co­
mo la heregía es un error espiritual, á los que tienen la des­
gracias de caer en él, quiere Dios que se les perdone y recon­
cilie no solo dos veces, como dice S. Pablo, sino cuantas 
reincidan con tal que se arrepientan, y asi lo practica cons­
tantemente nuestra iglesia en el tribunal de la penitencia. R e ­
visando la conducta de la iglesia durante su primera época, 
que se estiende hasta la paz de Constantino , vemos que en­
tonces se trataba á los hereges eon aquella humanidad y dul­
zura que inspira la caridad, y asi se les apartaba de la obs­
tinación: que lejos de pensar la iglesia en establecer penas 
corporales contra ellos, 110 empicaba otro castigo que la es- 
com uiiion, y esto solo después de haber tentado infructuosa­
mente todos los medios de persuasión para atraerlos á la fe. 
Dejándolos vivir se les daba tiempo de arrepentirse para sal­
varse: matarlos impenitentes hubiera sido enviar almas á sa­
tanás; y esto núes conforme con la moral del evangelio. Dios 
no quiere la muerte del im pío, sino que se convierta. M ien­
tras duró este sistema de moderación y de dulzura se obtu­
vieron los resultados mas felices, y  es indudable que, á no 
haberse alterado estos principios, la heregía hubiera desapa­
recido enteramente sin necesidad de tantas víctimas como 
posteriormente se sacrificaron en nombre de un Dios de 
paz y de misericordia. Y  asi es que desde que Constantino 
abrazo el cristianísimo , y  la política de los papas y  obispos 
le compelió á promulgar leyes civiles contra la heregía, lejos de 
lograr su esCincion por este m edio, se e.slendió de un modo 
sorprendente desde el cuarto basta el octavo siglo, á pesar de 
que las penas señaladas en aquella época se limitaban á la 
imposición de m ultas, i  la privación de honores y empleos, 
ó á la confiscación de bienes y  prohibición de testar y suca-
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.n r  por privilegio de donación. E l mismo efecto produjeron 
i.n España las penas decretadas por primera vez conlia los 
Itcrrges por Sisenando y  el cuarto conciliu de Toledo, redu­
cidas á escomunion y  destierro si el delincuente era noble, y 
a azotes y  confiscación de bienes si plebeyo. E l incremento 
de la lieregía no reconoce, pues, otro origen que la relajación 
de la primitiva disciplina de la iglesia, y  las penas inhuma­
nas establecidas por la perversidad y  codicia insaciable de los 
inquisidores contra la espresa voluntad de nuestro divino R e­
dentor. De consiguiente la continuación de un sistema tan 
absurdo no puede ser favorable á la exaltación de nuestra 
santa fe , ni mucho menos hermanarse con la tolerancia que 
exige la ilastracion del siglo en que vivimos. Los suplicios, 

lo s  tormentos, las hogueras, imponen,es verdad, mas ni con­
vierten ni hacen prosélitos de buena fe. Los males no se curan 
alocando los efectos, sino destruyendo las causas. Córtense 
de raíz las que tanto denigran á nuestra santa religión, y  
el gobierno no se verá en el caso de promulgar leyes contra 
los hereges. Pero nada de esto se ha tenido presente al 
redactar esta parte del proyecto de código criminal. L a  cos­
tumbre y la rutina, como dijimos en un principio,  han 
podido mas que la sana razón y  la filosofía. M uertes, pro- 
cripciones, destierros , confiscación de bienes, estos son los 
elementos que se ofrecen en el siglo X I X  para sostener la 
pureza de la moral cristiana. Por lo demas se sigue la 
misma falta de método , la misma confusión y  despropor­
ción que en el libro precedente , como vamos á demos­
trarlo. —  En el articulo 99 se impone la pena de muer­
te al que directamente y de hecho atente contra la religión, 
tratando de ii.t.oducir otra. E l 100 señala la misma pe­
na al que en iguales términos trata de variar algún dog­
ma de ella: y  el t o i  dice que la enseñanza, el culto ó el 
ejercicio en público de cualquiera secta ó de otra religión que 
no sea la católica, apostólica, rom ana, se castigará por pri­
mera vez con la pena de ocho á diez años de obras públicas, 
y  los reincidentes serán deportados perpetuamente. Con que 
es decir, que el enseñar á los españoles otra religión que no 
sea la católica romana , ¿no es atentar de hecho contra ella? 
Confesamos ingenuamente que nu cutendemos esta lógica. 
E n  el artículo 102 se impone la pena de 4 años de reclusión 
por primera vez , y 8 de obras públicas en caso de reinciden­
cia , á los que pertenezcan á sectas religiosas, cualquiera que 
sea su denominación ú objeto, ó á las congregaciones ó re­
uniones secretas de diferente creencia. El artículo io5 dice, 
que el lierege pertinaz que después del juicio contradictorio 
de la autoridad eclesiástica no abjurase la heregía, será estra­
gado perpetuamente del reino, y  sus bienes confiscados en sa 
caso; y  si volviese al territorio español, continuando en su 
pertinacia, se le impondrá la pena capital. Estos dos artícu­
los en nuestro concepto merecen la calificación de intrusos, 
injustos y  anli-polítieos. Intrusos, porque los delitos contra 
la divinidad solo á Dios toca vengarlos ( 1 ) .  Injustos, por­
que sea la que fuere, la religión que un hombre profese en 
el fondo de su corazón, mientras no trate de propagar sus 
máximas, d.oponerse á la que siguen los demas, no hace 
ofensa á la sociedad, no delinque, y donde no hay delito 
110 puede aplicarse castigo sin injusticia. Anti-políticos por 
que estas máximas ahuyentan á los capitalistas estrangeros 
con perjuicio del com ercio, de las artes y  de la industria 
nacional, especialmente cuando se trata d e u n p a is , donde 
á consecuencia de semejantes leyes se han quemado vivos tan­
tos miles de habitantes. E l artículo 3 dice, que serán con­
denados á la pena de seis á diez años de obras públicas los 
que maltratasen las imágenes de Dios, la V irgen ó de los 
Santos, los que destruyesen lasaras de los altares y los que 
causasen cualquiera otro desacato de esta clase en objetos 
inmediatamente destinados al culto divino. Luego el mona­
guillo que habiendo cumplido diez años y medio ( arl. ifi 
ií». I I ) ,  rompiese una vinagera ó abollase un cáliz ¡ in ­
curre en este delito! E l  artículo no será justo; pero no 
puede negarse que tiene en su favor razones económicas. 
—  E n  el art. i i 3 se previene que el que injuriase ó mal­
tratase á algún ministro de la religión, causándole daño gra­
ve en su honra y  personas, ademas de la pena señalada por 
el delito común que ha cometido, sufrirá por el carácter 
y  circunstancias del ofendido de dos á cuatro años de obras 
públicas.» Y a  hemos dicho que los males no se curan ata­
cando los defectos sino cortando de raíz las causas que los 
producen.

Los ministros del Altísim o, que observando una conduc­
ta virtuosa edifican con su ejemplo, los que en todas sus ac­
ciones manifiesten, que ai abrazar la perfección evangélica 
00 renunciaron en vano las pompas y  vanidades del mundo, 
es bien seguro que, sin necesidad de leyes que lo manden’ 
serán siempre tratados con aquella consideración respetuosa 
que en todas partes se grangea la virtud; mas los que im i­
tando la perfidia del obispo de León y  de M erin o, esc i (en 
á ia rebelión y  proinuevaii la anarquía, los qne abusando de 
ta  sagrado ministerio alucinen á la multitud incauta, y  sem­
brando la discordia lleven por do quiera el terror, la de­
solación y la anarquía, nunca se atraerá mas que eí odio y  
L  execración de los buenos españoles, ni nnnea conseguirá 
ooa ley, en esta parte, qué el hombre virtuoso acate al 
vicio.

( .)  Véase á Afontesquieii j  é Beearía.

C O T O  GflSKSaiAIaES.

E ST A M E N T O  D E SEÑ ORES PR O CU R A D O R E S-

SESION DEL DIA >1 DE SETIEMBRE.

V r e s i d e n c i a  d e l  señ o r  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las once.
Se hallaban en el banco de los señores ministros los de 

Estado y  Hacienda.
Leída el acta del dia anterior, se aprobó 
E l señor secretario Bebía leyó un oficio del señor minis­

tro del Interior, al que acompañaba testimonio del acta de 
la junta electoral de Cuenca, por la que se comunicaba ha­
ber sillo electo Procurador por aquella provincia don Joa­
quín M aría  de C eza r, en lugar del señor conde de Toreuo, 
que obló por la de Oviedo.

— O tro del mismo señor ministro que asimismo acompa­
ñaba las actas de las juntas celebradas por los electores de 
T ei e ife, por lasque resultaban nombrados por Procuradores 
los señores Quintana L larena, Cologan y  Franquía', y m ar­
ques de Villafuerte.

— Otro del mismo con las actas de la ¡unta electoral de 
Puerto R ico , en las que se nombraron Procuradores á don 
José San Just y  don Esteban Ayala. E l Estamento quedó 
enterado.

Se leyó un oficio de la comisión del código penal, en el 
que participaba los nombramientos de decano y secretario, 
que habían recaído, el i . °  en el señor O ch oa, y  el 2.0 en el 
señor Bendicho.

— O tro de la comisión encargada del exámen del proyec­
to de ley relativo á dnn Carlos, participando los misinos 
nombramientos eu el señor Cano Manuel (p a d re ) como de­
cano, y señor marques de la Gándara como serr ila io .

L a  comisión de poderes dijo haber examinado los pre­
sentados por don Esteban A vala (Puerto R ic o ) ,  y que ha­
llándolos suficientemente justificativos, era de dictamen que 
dehian aprobarse, como en el acto lo fueron.

Entró á jurar el dicho señor Ay ala.
E11 seguida el señor presidente pasó á leer la orden del 

dia , en la que se dijo iba á procederse á la lectura de la pe­
tición sobre derechos sociales en los [términos que el Esta­
mento la había aprobado: que estaba sobre la mesa el dictá- 
inen de la comisión de poderes sobre las medidas que debían 
tomarse con respecto á los señores Procuradores que se ha­
llaban fuera: que se discutiría la petición sobre la erección 
de un monumento; y finalmente: que los individuos de la 
comisión de Hacienda leerían los dictámenes sobre el pro­
yecto de ley presentado por el señor ministro de aquel ra­
mo acerca de la deuda estrangera.

Se leyó la petición sobre derechos sociales que dice asi:

Petición sobre derechos fundamentales de los españoles, según 
la ha aprobado el Estamento de Procuradores en las Ulti- 
mus sesiones.

"I.os Procuradores del reina piden á V. M. que se digne san­
cionar romo derechos fundamentales los que contiene el proyec­
to siguiente j

Alt. 1." La ley protege y asegura la libertad individual.
Art. a .“ Todos los españoles pueden publicar sus pensamien­

tos por la imprenta, sin previa ceusura; perú con sujeción a las 
leyes que reprimen los abusos.

Art. 3.° Ningún español puede ser perseguido, preso, arres­
tado, ni separado de su domicilio sino en los casos previstos por 
la ley y en la forma que ella prescribe.

A lt. 4.® La ley 110 tiene electo retroactivo, y ningún espa­
ñol será juzgada por comisiones, sino por los tribunales estable­
cidos por ella antes de la perpetración del delito. Lo misino se 
entenderá en los negocios civiles.

Art. S.° No puede ser allanada la casa de ningún español si­
no en los rasos y forma que ordena ú ordenare la ley.

Art. 6.'» Todos los españoles son ¡guales ante la ley.
Arl, 7.0 Los españoles son igualmente admisibles á todos los 

empleos del Estado , y todos deben prestarse con igualdad á las 
cargas del servirio público.

Art. 8.® Todos los españoles tienen obligación de pagar las 
contribuciones votadas por las Córtes.

A lt. ij.° La propiedad es inviolable: sin embargo está su­
jeta.

i.® A la obligación de ser cedida al Estado cuando lo exi­
giere algún objeto de utilidad pública, previa siempre la indem­
nización competente á juicio de hombres buenos.

a .“ A  las penas legalmente impuestas, y á las condenacio­
nes hechas por sentencia legítimamente ejecutoriada.

La confiscación de bienes queda abolida.
Art. 10. La autoridad ó funcionario público que atacase la 

libertad individual, la seguridad personal, 6 la propiedad es 
responsable con arreglo á las leyes.

Art. 11. Los secretarios del despacho son responsables por 
las infracciones de las leyes fundamentales, y por los delitos de 
traición y concusión.

Ar. ia . Habrá una institución de gnardia nacional para la 
conservación del órden público y la defensa de las leyes. Su or­
ganización será objeto de una ley."

En seguida á petición del señor Medrano se volvió á leer 
el párrafo que le sirve de introducción, y  luego dijo este mis­
m o:— Me parece que este lenguage no es legal, pues por él 
se pide el que S. M . se digue sancionar los artículos que le 
siguen, eseluyendo según estas palabras al Estamento de 
Proceres, que también debe concurrir á la sanción de toda

ley, como está prevenido en el Estatuto; y  creo debería
tituirsc, (;ic  S ,  M .  se digne lomar en consideración v nr

4 l- . 1— i... I 1 1 . i'*» que no hal>¡poner á la i.scuóon  de las Cortes los artículos que le sig„
E l Sr. Caballero respondió que esta misma objeción se h 

*0 cuando se discutió, y  que sin embargo se habia aprobad 
que esta observación era de poca fuerza , pues es claro ni 
cuando se pide á S. M . se sirva sancionar, se supone qu0 h 1 *” "• A ,S°r^ 
de ser por los medios ya prescritos; y  por lo tanto Cre¡" "  *"
no hubiese necesidad de variarlo.
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E l Sr. Martínez de la Rosa tomó la palabra y  dijo__CrJ
deber tomar parte en esta discusión , cuando se trata de b0 
cosa que está consignada en el Estatuto R eal, en el que , 
sientan las bases para la felicidad de los españoles. En él s 
dice que las Córtes no podrán discutir ninguna cosa qUe D] 
haya sido presentada á su deliberación por el gobierno ¿ 
S. M .; pero que en otro artículo siguiente se dice que 
Córtes podrán elevar á S. M . peticiones. Vemos pues, esti 
dos bases determinadas en el Estatuto R eal: i . a la iniciati 
va de las leyes que pertenece al gobierno; y  2.a  el derecl 
de petición que se les concede á las Córtes; y que es el únii 
caso en que no tiene que intervenir rnas que un Estament 
para elevarlas á S. M . ; pero siempre debeo ir estas bajit 
concepto de que son peticiones, haciendo presente á S. M. 
necesidad que hay de hacer ó deshacer tal ó  cual cosa. E 
este caso si se pidiese á S. M. el que se sancionase, tendió 
mos que se empezaría por donde se debe concluir, pues i 
último paso de una ley es el obtener la sanción Real; debiei 
do primero ser propuesta por el gobierno á un Eslamenl 
discutido en este, pasando al otro que compone también 
Córtes, vuelto á discutir en é l ; y  subiendo finalmente á 1 
tener dicha sanción. No se diga que esto es una cuestión 
palabras, pues cuando se trata de empezaren un camino c< 
mo el que emprendemos nosotros, debe buscarse la mayi 
exactitud posible , no solamente en las ideas, sino tainbi 
en las espresiones. Se ha dicho que cuando se discutió la 
tieion, se hizo esta misma impugnación ; es cierto que se 
dicó por un Sr. Procurador, pero no se volvió á hablar si _ 
ello; por lo que no puede decirse que se ha discutido, y coa 
cluyo diciendo deberse variar la redacción de este parral

E l Sr. lrueba manifestó que 110 habia dificultad en q¡ 
esta palabra se mudase , para lo cual se reunirían los sefli 
res peticionarios, y redactado d e  otro modo lo prest ni.iría 
á la deliberación del E-tamenlo. Con efecto, se le)ó la na 
va redacción de este párrafo concebido en los términos i 
guientes: Los Procuradores del reino piden ú V. M. se dig 
tomar en consideración como derechos fundamentales tos 
ce artículos siguientes.

Sé aprobó esta nueva redacción por el Estamento.
L a  comisión de Hocicuda pasó á leer sus dictánrenc 

haciéndolo primero el señor García Carrasco, á nombre 
la mayoría compuesta de los cinco señores que suscriben
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Al entrar eu el examen del proyecto de ley presentado p 
el Sr. ministro de hacienda al E'taiueiilo de Procuradores en 
sesión del 7 de agosto , la comisión se ha visto cercada Je 
ficullales que detuvieron su marcha, nacidas unas del mo¡lo c 
que el señor secretario del despacho habia concebido y prest 
tado el proyecto, y otras de su gravedad, de su complicaría 
y de la escasez de documentos con que la comisión debió ser íli 
traila para 110 aventurar su dictamen en negocio de tamaña 
portancia , y como estas dificultades habrían de ser consideral 
en el debate de su informe, no puede ia comisión dispensarse 
enumerarlas, manifestando con franqueza su juicio acerca 
ellas. Su trabajo será imperfecto , lo conoce : el asunto es gya estran-eri 
y su resolución muy difícil ; pero la ilustración del Estante* L u to  '’anl 
perfeccionará la obra, haciendo justicia á la pureza ds su>|J [estado. 
seos.

La primera dificultad que se ofreció á la comisión fue I 
no haliar conforme el proyecto de ley del señor ministro 
las disposiciones del Estatuto Real. Abraza el proyecto , 
una sola clave y serie de artículos , el reconocí miento de la de 
da estranjera anterior y posterior al año i 8a3 , su convcr.-i1 
por mitad en deuda activa y pasiva , y la petición para que 
le autorizara á contraer un empréstito de 400 millones de 1 
efectivos.

Pudiera la primera parle del proyecto ser sometida á 
Corles conforme al tenor del art. 3 i , lít. 5 del Estatulo; p« 
en manera alguna puede serlo la petición de ta autorización | 
ra contraer el empréstito , y mucho menos en concepto de I 
La ocasiou y la forma de hacer esta petición están clárame 
espresadas en el art. 36 , tú. S , que dice asi: "Antes de vrí 
las Córtes las contribuciones que hayan de imponerse, se 
presentará por los respectivos seciwlarios del despacho una csy* 
sicion , cu que se manifieste el estado que tengan los varios 
mos de la administración pública, debiendo después el sai 
ministro de hacienda presentar á las Córtes el presupuesto 
gastos y de los medios de satisfacerlos.

Eu efecto, la concesión de tributos y de cualquiera clase 
subsidios ordinarios y estraordiuarios, lia ile ser el resultado 
la convicrion de su necesidad, y esta convicción no puede 1 
quirirse sino examinando los valores actuales y posibles de 
rentas , y comparándolos con las obligaciones del tesoro.

La esposicion que ha presentado el señor ministro de I 
cienda no llena este objeto , ni es lo que las Córtes debieran 
perar , en cumplimiento del artículo ya citado,

Tal vez debiera la comisión haber suspendido aqui sus ta 
é informar al Estamento que no había lugar á deliberar en 
asunto hasta que luese presentado conforme á lo prevenii 
el Estatuto; pero esto seria desatender las mayores urgenc­
ia nación. Resuelta, pues, á evitar las funestas consecuente 
de la dilación pudieran seguirse en la dura crisis en que 
llamos, la comisión se decidió á entrar de lleno en el rx» 
del proyecto , y de sus resultas proponer al Estamento se si 
cunceder al gobierno los au..ilios que fuesen compatibles ni" 
situación del país , y la incertidumbie relativa á la estensio* 
las urgeucias; mauifcstáudule do este modo que si por ahur»
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le

auxiliarle con larga mano ¡ lo lucía al meno» con mano 
pronta y leal.
1 S« pidieron al señor mililitro de hacienda los presupuesto» 
j ,  , 83a , 33 V 34 , y S. E. manifestó verhalmente á la comisión 
aoeno había otro posterior al de 1 831. No puede, señores, con­
cebirse cómo un ministerio bajo cuya dirección y consejo se pu­
blicó el Estatuto Real , ha descuidado trabajos de esta importan- 
ci„ que no podia dispensarse de presentar á las Córtes, y que 
cra'n absolutamente necesarios para asentar las bases de las pro­
metidas reformas, y sobre todo teniendo destinada únicamente 4 
este objeto una oficina llamada de presupuestos.

La comisión ha examinado con toda la atención posible los 
documentos que el señor ministro la ha trasmitido, relativos 4 
la situación actual del real tesoro: pero estos documentos no lian 
podido producir en ella la convicción que deseaba. Falta de los 
datos necesarios , adoptó el minucioso método de examinar por 
menor las partidas que forman los grandes totales que presenta 
el estado de obligaciones y el déficit del real tesoro, y descar­
tando en todo ó en parte las obligaciones antiguas ó menos ur­
gentes , asignó 4 cada una de las preferidas las cantidades que 
tu importancia relativa reclamaba.

La comisión ha considerado que las partida» de mas urgente 
pago son las siguientes:

79.440,200 de diferencia del producto de las renta» 4 los 
gastos.

8.o38,88a del coste de aumento de carabineros de costas 
y fronteras.

ao.768,635 de intereses que deben pagarse á la caja.
73.827,689 de gasto» extraordinarios de guerra.

182 075,406 Y  aumentando por estraordinarios.
17.924,594 reales vellón que se agregarán de marina y pre­

supuestos atrasados.

2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0 .
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Bajo estos antecedentes la comisión opina que el Estamento 
se sirva autorizar al gobierno para obtener 200.000,000 millones 
de reales en efectivo, si es posible, sin recurrir 4 un emprésti­
to, y si no es posible de este modo, por un empréstito , sea con­
traído en el interior, sea contraído en el extranjero, prefiriendo 
en igualdad de circunstancias á los capitalistas nacionales.

Si el Estamento tuviese á bien volar el subsidio extraordina­
rio de los 200 millones de reales efectivos en los términos que 
la comisión tiene el honor de proponer , rree que el gobierno 
queda habilitado de los medios necesarios para llenar sus obli­
gaciones.

Cuando el gobierno presente el presupuesto general de ingre­
sos y de gastos , el Estamento se enterará del estado económico 
do la nación , acerca del cual nada puede informar la comisión, 
pero se felicitará sí, como lo anuncia el señor ministro en su 
memoria , «entablada que sea una severa economía y mejor or- 
«den en la administración , y restablecida la paz pública en el 
«presente año , en el próximo nuestras obligaciones circuiiscri- 
»tas á lo que es debido, fuesen satisfechas con nuestros prodúc­
elos ordinarios.» Alvaro Flore* Estrada, marques de Moutevir- 
gen , Pablo Torrens y Miralda, José Alvarez de Soiomayor, Ru­
fino García Carrasco, José Fontagud Gargollo , J. V. Aguirrc- 
Solarte , Ignacio Crespo de Tejada y marques de Someruelos.

La comisión llega en fin al examen de la deuda estrangera 
cuestión que por su importancia trascendental lleva consigo el 
germen de graves discusiones. Cuando todos los pareceres se cru- 
xau y combaten : cuando todas las opiniones luthan para decidir 
una cuestión que no se resuelve sin que se choquen grandes inte­
reses, 110 es de extrañar que los individuos comisionados para dar 
al Estamento su informe sobre ella se bailen también dividido» 
y que al tener el honor de estender su dictamen no sea este el 
resultado de una Opinión unánime, sino solo el de la mayoría 
que se ve precisada á emitir la suya diferente de la que algunos 
de sus individuos emitirán por separado.

El primer articulo del proyecto de ley está concebido en es­
tos términos: "Todas las deudas contraídas por el gobierno en el 
estrangero en diferentes épocas y señaladamente los empréstitos 
»»'>“ > anteriores como posteriores al año i 8a 3 , son deuda del 
\ estado.

Como la deuda estrangera no tiene toda ni el mismo origen 
ni la misma legalidad, la comisión ha creído deber dividirla en 
dusclases, á saber: la contraída y reconocida por las Córtes, y 
la uo contraída ni reconocida por ellas.

La comisión juzga, que la deuda comprendida en la primera 
clase debe ser reconocida, previa la correspondiente liquidaciou: 
debe ser reconocida , porque ha sido contraída por los represen­
tantes de la nación ; porque reúne toda» las condiciones legales; 
y debe ser reconocida en fui si liemos de conservar ileso el de­
coro de la nación ; y si lia de honrarse la memoria de un siste­
ma de libertad, cuyo noble origen en medio de las bayoneta» del 
usurpador de la Europa, será siempre glorioso para todos los es- 
paOole» amantes de la iudepeudcncia de su patria.

81 bey una deuda que ofrezca pocas razones para ser sosteni­
da , muchas, «i, para ser combatida, es la deuda comprendida en 
la segunda clase, c» la deuda que empezó en 16 de julio de i 8a3 
y tuvo origen en el préstamo que con la casa de Guebhard contrató 
una junta de rebeldes, que sublevándose contra su pais y su rey, 
fue uno de ln» instrumentos de que se valió la santa alianza para 
destruir en España el gobierno legitimo, arrancar al monarca del 
*«110 de la representación naciunal, y someterle á una facción 
que, usurpando el augusto nombre de S. M. consiguió, con el 
Auxilio de fuerzas estraugeras , entronizar la tiranía eu nuestra 
*tuada patria. Apoderada asi de la voluntad del rey y sosteni­
da por cien mil bayonetas francesas, la facción llevó el abuso 
hasta el eslremn , ella cr«ó el empréstito real en que fue reduci­
do el de los 334 millones de Guebhard que uos condujo á los 
Peinas empréstitos ruinosos que todos sabemos, para ocultar el 
vicioso y criminal origen de aquel primer contrato. Para ejccu- 
Ur operaciones de tanta magnitud 110 se contó con la voluntad

1» nación ui de la» autoridades ó corporaciones que en de- 
Tecto de I»» Corle» nacionales solian ser consultadas en asuntos 
d' rentas y subsidios, en concepto de representantes de aquellas, 
Nra justificar en cierto modo y autorizar con esta figurada in- 
3yveiicion nacional los impuestos y gravámenes que rerono- 
'■ *" no poder exigir legítimamente de ello». Las ronseruen- 
c,a* de tamaño abuso fueron fílales: la facción dominante con- 
duj° la nación basta los bordes del abismo, y la liabria induda­

blemente sumido en él si á la desastrosa noc.be que la ha deso­
lado, 110 hubiese sucedido la aurora de la libertad presentada por 
1* mano benéfica de la inmortal Cristina.

La deuda comprendida en la segunda clase no tiene en su fa­
vor ni la ¡justicia ni las leyes, ni I» teoría ni la práctica; no 
tiene en su favor la» leve» : la Recopilación , la Constitución del 
año 1812 , el Estatuto Real del año »S34 uo reconocen sino eu 
los representantes de la nación el derecho de imponer contribu­
ciones. Las Córte» hicieron en Cadix en 1823, oportunamente y 
con arreglo á lo que previenen nuestros antiguos códigos la de­
claración solemne de que la nación no reconocerla jamas nin­
gún enpréslilo que no fuese contraído por su? representantes. 
Los contratos anteriores á esla declaración , no reconocidos por 
las Córtes son notoriamente nulos, y los prestamistas lo sabían: el 
Rey estaba con la» Córtes, y solo el Rey y las Córtes represen­
taban al gobierno de hecho y de derecho. Después que el Rey 
salió de Cádiz va existía la declaración de las Córtes , de consi­
guiente no podían los contratos posteriores tener mas validez que 
los anteriores , pues que los unos quedaban desde luego destrui­
dos y los otros sujetos á sufrir mas tarde igual suerte.

Contratos celebrados con personas que carecen de autoriza­
ción legal, son por su esencia nulos. A esta clase pertene. en el 
empréstito Guebhard y los que le han «ucedido eu el interreg­
no del sistema constitucional. Ellos son contrarios á todos los 
principios y también contrarios á nuestra» leyes. Reconocer es­
tipulaciones de esta especie seria autorizar transa* iones libertici­
das , alentar locas esperanzas y provocar los esfuerzos del parti­
do del pretendiente. La España libre 110 se mancillará nunca 
con el reconocimiento de una deuda coutraida paca imponer­
le las cadenas. Señores , la comisión lo dirá en lina palabra: ba­
jo el aspecto de validez, la discusión sena vergonzosa.

¿Qué nos opondrán por otra parte los defensores de estos emprés­
titos? ¿la pérdida de nucstrocrédito? nuestro crédito no se perderá, 
porque se han desoído clamores inju-tos, la base de todo créditoes 
la firmeza de ia buena fe, el 110 reconocimiento de una deuda 
dimanado de la convicción de su injusticia, 110 disminuye el 
crédito: por el contrario, ei reconocimiento de una deuda de­
bido á causas ilegales le disminuye; y le di-iuinuye tanto mas 
cuanto mas enorme y fraudulenta fuere la deuda asi reconoci­
da. En lia el crédito de la España no depende del reconocimiento 
de esla deuda estrangera : su crédito depende únicamente de las 
garantías del orden y estabilidad que producirá el sistema de li­
bertad progresiva que debe ssguirsc: sin esta libertad y sin que 
los derechos de todos caten asegurados, la riqueza nacional 110 
será acrecentada ni los capitales cstrangeros atraillo» : pero , si 
como es de esperar, se realizan las reformas ya indicadas por el 
Estamento, la España desenvolverá los inmensos recursos que 
encierra y presentará sobrado» medios para satisfacer todas sus 
deudas legítimamente contraídas aun cuando fuesen de una cuan­
ta muy s uperior.

F.» tal supuesto, señores, lo comisión opina que la deuda de 
•egunda clase no puede ser reconocida bajo n ngun aspecto: y 
apoyada en las raznues espuestas , tiene el houor de someter á la 
consideración del Estamento los siguientes artículos:

Art. i.® Todos los empréstitos llamados de Córte», contraí­
dos en el estragero en nombre de la nación en los año» de 1820 
á 1 823 , son declarados legítimos y reconocidos como deuda del 
Estado , previa la correspondiente liquidación.

Art. 2.® El Sr. ministro de Hacienda presentará á la» Córte» 
un proyecto de ley proponiendo la liquidación y pago de los em­
préstitos mencionados en el anterior articulo.

Art. 3.“ La nación no se reconoce deudora de los emprésti­
tos denominados, empréstito Real ó de .Guebhard , renta perpe­
tua, 3 por ciento español y deuda diferida , contraídos desde 1S23 
hasta el día.

Art. 4.0 Se esccptúan del artírulo anterior los 60 millones 
de reales debidos á la Gran-Bretaña por reclamaciones de esta na­
ción , y los 13 millones de rs. que se deben á los Estados-Unidos.

Art. 5." Se suspende el reconocimiento de la deuda creada á 
favor del tesoro de Francia, en virtud del tratado de 3o de di­
ciembre de 1828 basta que se» examinado por las Córtes ; pero 
entre tanto se atenderá á sus intereses y amortización como bas­
ta aqui. Alváro Flores Estrada, marques de Mouievíigen , Pa­
blo Torren» y BjFiralda, José Alvarez de Sotomayor y Rufino 
García Caí rascó.

F.11 seguida el señor marques de Someruelos leyó el dicta­
men de la menoría compuesta de los señores que suscriben y 
después de haber espuesto las razones en que se fundaba propuso 
los artículos siguientes:

Arl. I." Todas las deudas contraidas en el estrangero en di­
versas épocas y señalada mente los empréstitos lanío anlei¡ore» co­
mo posteriores al año i 8a3 son deuda del estad *.

Art. 3.® Se procederá inmediatamente el exámen y liquida­
ción de la dcu-Ja conocida bajo el nombre de bonos de Córte» 
por una comisión especial que al intento se forme.

Art. 3.® Toda la deuda estrangera es reconocida en su ínte­
gro valor nominal al Ínteres dol 5 y 3 por ciento cu que lúe 
contratada.

Art. 4.“ Lo» interese» devengados y no pagados de la deuda 
coutraida desde 1820 á i 8a 3 se capitalizarán por i/jo  parle» era 
los 4o años comprendidos desde i.° de enero de i 835 á 3 i de di­
ciembre de 1874 formando 4° series que por sorteos anuales pasa­
rán á la deuda con i 11 tere» y gozarán el premio de 5 por ciento.

Art. 5.® El empréstito Real ó de Guebhard que en *u origen 
fue contratado reembnlsalile en los 30 años contados desde 1824 
i  i 843 queda reducido á la clase de la renta perpetua contrata­
da eu virtud del decreto de 1 5 de diciembre de 1835, sin nía» 
amortización que 1/3 por ciento.

Arl. 6.a La amortización lauto en los bonos de Córte» como 
en la renta per|iclua queda reducida á i/s  por ciento en lugar 
del 1 por ciento que hasta ahora ha tenido, verificándose en las 
respectivas plaza» donde circulen las rentas.

Art. 7.0 No padecerá alteración ni se incluye eu ninguna de 
estas disposiciones la parte de deuda estrangera errada para sa­
tisfacer al tesoro de Fraucia y las reclamaciones inglesas cu vir­
tud de los tratados concluido» eu 3o de diciembre de 1828 y 28 
de octubre de i8a8.=José Fontagud Gargollo, J. V. Aguirre- 
Solarle, Iguario Crespo de Tejada y marques de Someruelos.

El Sr. presidente d ijo«= Los pareceres «le la comisión de 
Hacienda que se acaban de leer se im prim irán; mañana se 
repartirán á los señores Procuradores, j  el lunes se empeza­
rá la discusión.

E ¡ misino señor presidente anunció iba á leerse ,1 dicta-» 
men de la comisión de poderes acerca de los Procuradores 
ausentes,

£ ' Sr. secretario B rida leyó dicho dictamen que decía 
que hallando la comisión bastante dura la indicaciou del se­
ñor M edrano, era de opinión que los señores secretarios de" 
Estado y del Despacito podían oficiar á los señores Procura­
dores que por el mal estado de su salud no se hubiesen pre­
sentado, para que lo verifiquen luego que su restablecimiento 
se lo permita ; que á los que lian dilatado su venida por la 
enfermedad que se babia padecido en la cap ital, se les haga 
saber pueden presentarse habiendo desaparecido ya aquel 
impedimento: y respecto de los militares que se hallen en 
campaña se les pase real orden para su presentación cuanto 
antes: y  por ultim o que se encargue á los gobernadores civi­
les bagan saber á los señores Procuradores que por otras cua­
lesquiera causas no se hubiesen presentado ,  lo verifiquen á 
1a mayor brevedad.

E! Sr. Presidente manifestó al Estamento que este espe­
diente babia estado sobre la mesa para que pudiesen tomar 
conocimiento de el los señores Procuradores , y  que le pare­
cía habia estado ya suficiente tiempo.

El Sr. marques de Falces tomó la palabra y  dijo : =  Cuan­
do pedi quedase el espediente sobre la mesa fue con el objeto 
de que todos los señores Procuradores pudiesen hacer las re­
flexiones que les pareciesen, á consecuencia de la indicación 
hecha por el señor Medrano ; que proponía se les concediese 
el término de 20 días para presentarse en el Estam ento: que 
aunque es cierto que estos señores no representan sus intere­
ses sino los de las provincias por quienes han sido elegidos , á 
la comisión le había parecido demasiado severa esla medida, 
y  proponia únicamente se les invitase á presentarse cuanto 
antes. Respecto de los Procuradores militares yo  creo es pre­
ferible el servicio que esláu prestando á la patria , y mucho 
mas en circunstancias como las actuales; pues á mi enteuder 
aunque puedan ser útiles al Euam cuto las luces de alguno 
de estos señores, seráu mas á la nación desempeñando sus 
destinos; y  haciéndoles venir se podria causar un perjuicio á 
la causa pública. E u  consecuencia soy de parecer se haga al­
guna excepción, y se pregunte al gobierno si deberán venir ó 
n o , pues me parece , son muy pocos los señores que se ha- 
lian en este caso.

E l Sr. M edrano.—  L a iudicacion hecha al Estamento 
sobre la necesidad de hacer presentarse á los señores Prorm a­
dores, que aun no lo habían verificado, fue motivada por mi, 
para que se tomase una medida á fin de hacer venir a se­
senta ó mas señores que faltaban; la comisión ha creído que 
no puede obligárseles , y  sí solo hacerles una invitación. E l 
señor marques de Falces dice que debería hacerse una es- 
cepcion respecto de los militares que se hallan en campaña; 
á la comisión no la ha parecido oportuno hacer escepciu- 
nes, pues esto solo podría ser peculiar del gobierno, y él ha­
cer la pregunta este, como propone dicho señor, creo que 
seria dejarlo á su arbitrio. A dem as, conociendo el pundo­
nor m ilitar, la comisión ha considerado lo mas acertado, quu 
por el gobierno se pasen las respectivas reales órdenes para 
la presentación en este lugar de aquellos señores; y  creo 
que con esto no puede causarse ningún perjuicio á la causa 
pública, pues todos sabemos que el orden que se sigue eu 
la milicia , es el de nombrar en el momento otros que ocu­
pen las plazas de aquellos que faltan por cualquiera moti­
vos; por lo tanto el Estamento puede ó úo conformarse con 
el dictamen de la comisión.

E l Sr. Acevedo.— Dijo que á su entender no debía tener­
se ninguna consideración con los que han dejado de asistir 
por temor al cólera.

E l S*-. M edrano.—  Am plió las razones que habia dado al 
señor marques de Falces, añadiendo á las del señor Aceve­
do, que los individuos de la comisión no temían entrar en 
discusión sobre este asunto, porque todos habían asistido á 
las juntas preparatorias, y  aun antes, cuando el estado 
sanitario de la capital ofrecíalos mayores peligros; pero 
que sin em bargo, conocían no podia obligarse a que todos 
los hombres fuesen héroes para arrostrar la» calamidades. Q ue 
ademas cuando algunos señores se habían escusado de asistir 
en el Estam ento, no habían renunciado por eso presentarse, 
luego que el motivo que se lo babia estorbado hubiese des­
aparecido. Y  por ú ltim o, que no debia desconfiarse de unos 
hombres que han merecido la confianza de sus comitentes.

E l Sr. Acevedo.— V olvió á «asistir cu lo que autes bq« 
Lia dicho.

E l Sr. serrrtario Caballero — N o diré mas que dos pa­
labras para hacer observar al Estamento el poco acuerdo que 
en la discusiou ha manifestado el señor M edrano, como in­
dividuo de la comisión; y  digo poco acuerdo, por uo atre­
verme á calificarlo de contradicion, aunque tal vez hubie­
se mérito para ello. E l señor Medrano fue autor de una in­
dicación para que á los señores Procuradores ausentes (cuyo 
número es de 6 3 ) que no se presentase en el término de vein­
te d ia s , se les exonerase del cargo para que habian sido 
nombrados. Digo que este rigor no le creo muy de acuerdo 
con la condescendencia , con la templaoza y con la escesiva 
urbanidad que ahora se quiere observar con los que se ha­
llan en el caso notado por el señor Acevedo. Juzgo que esto 
es pasar de un estreiuo rigor á una condescendencia entra­
mada. Acaso su señoría no lia comprendido bien el objeto 
que ha tenido en vista el señor Acevedo, quien ha dicho, 
y  con razón á mi parecer, que no deben confundirse aque­
llos señores que han manifestado no poder acudir al E sta­
mento por asuntos de fam ilia, por enfermedades ó por otras 
justas causas, con los que lian dicho, no ine he presentado por­
que existe el cólera eu Madrid. E s  distinción que cousidu-
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ro muy justa. No ha dicho el señor Acercdo que se ma­
nifieste' por an acto del Estamento el desagrado con que se 
ha oido esta escasa, pero M que no se contundan estos se­
ñores en la clase de aquellos que lian manifestado legitimas 
causas para su detención. Creo por tanto que debe hacerse 
mía tercera clasificación y adaptarla aquella medida que la 
comisión estime oportuna.

El Sr. Mecí rano — En cuanto ni desacuerdo que ha notado 
el señor preopinante,- y con razón , creo que no pueda verse 
otra causa que la que ya he confesado de liabei hecho sacri­
ficio de mi propia opinión á las reflexiones de misSres. com­
pañeros. Añadiré mas ahora; que yo misino, vencido por 
aquellas, he formado el dictamen qne se presenta, y con el 
que dichos señores se han conformado; pero cuando inas, es­
to merereria el que se me arguyese de haber tenido suficien­
te docilidad para dejarme convencer de sus ra/.ones ; y no la 
acre censura que se me haré. Con respecto á la tercera clasi­
ficación que se exige, no U juzgo necesaria , pues la misma 
lista que se ha dado al público lleva ya en sí misma cuan­
tas clasificaciones pueden hacerse. Pero si quisiésemos llevar 
este asunto á un grado eslreuri de rigor, .seria necesario tam­
bién clasificar las causas que se han ofrecido pira no presen­
tarse en el Estamento; y podría resultar (lio digo qne lo sea, 
nías podría ser) que muchos que han manifestado hallarse 
enfermos, apareciese no estarlo, siendo su verdadera enfer­
medad el temor al cólera; y quiere decir que entonces queda­
ban castigados los otros por haber tenido mas franqueza. Es­
ta razón, y otras que se podrían alegar en otros sentidos, ha­
cen ver la inutilidad de la nueva clasificación que se pide.

El Sr. secretario Caballero.— Tomo solo la palabra para 
manifestar al señor Medra no que no ha sido mi objeto acri­
minar su conducta como particular, ni como individuo de 
la comisión, por haber redactado el dictamen que presenta, 
vencido por nuevas ratones; traté solo «le indicar lo que me 
admiraba el que hubiese llegado á tanto punto su condescen­
dencia, respecto de los señores que no se han presentado por 
la sola razón de tener miedo al cólera. Por lo demas bien se 
qae es del sabio, mudar de consejo.

El Sr. García Carrasco.— En lo que tenia que decir me 
ha prevenido el señor secretario Caballero. Solo añadiré que 
no debe tenerse la delicadeza que manifiesta la comisión, cuan­
do puede redundar en desdoro del Estamento. Si este dice 
qne lia cesado la enfermedad que afligía la capital], y que ya 
pueden venir á ella los señores Procuradores de que habla­
mos, en cierto modo justifica la causa que alegaron, lo que 
no juzgo que sea decoroso para el Estamento. Paréceme por 
el contrario que este debería decir, no haber bailado bastan­
te justa dicha causa. Respecto de lo que en la otra vez que 
habló, dijo el Sr. Medrano que no podia exigirse de todos 
los hombres que fuesen héroes, diré que no hallo heroicidad 
en venir á Madrid existiendo el cólera, la heroicidad está en 
hacer aquello, para que se necesita un esfuerzo sobre los do­
tes comunes de la naturaleza humana; pero ea el obedecer á 
la ley y al deber, no hay heroicidad.

É l señor marques de Torreinejía.— He tomado la pala­
bra porque en el desenvolvimiento de esta cuestión he oido 
algunas ideas que me han parecido importantes , y porque 
creo que ó no debía haberse suscitado semejante discusión, 
ó habiendo ya entrado en ella , debe sacarse algún provecho. 
Tal es la cuestión de si hay casos en que pueda conside­
rarse renuncia tácita y virtual en aquellos que no acudan al 
Estamento. La ley fija el número de Procuradores indispen­
sables para deliberar, y habiendo relajación en la obligación 
de acudirá su puesto, circuntancias podria haber en que 
no se reuniesen en este recinto el número de 5o Procuradores. 
E n genera!, yo creo que no es suficiente á producir resul­
tado alguno el parecer de la comisión. Del Procurador que 
después de lo dicho en los papeles públicos no se presente 
en el Estamento, se puede esperar muy poco, es decir, puede 
conocerse que tiene muy poca gana de venir, y nosotros de­
bemos hacer lo posible porque aquí se reúnan todos los que com­
pletan el número designado al Estamento. Nuestra base electo­
ral (no puedo dejar de decirlo) es mezquina con arreglo á nues­
tra población, pues no somos mas que 1G8. Siendo la base tan 
mezquina, descaria yo que hubiese cierta seguridad de que se 
reuníase la mayor parte; y esto no podria conseguirse, á inien- 
tender, sino decidieudo que en algunos casos la falta de asis­
tencia fuese tomada como renuncia tácita y virtual; cuya 
idea desearla yo que adoptase la comisión. La cuestión de falla 
al Estamento lleva en sí tres consideraciones: con respecto al 
Procurador; con referencia á la provincia representada ; y re­
lativamente al Estamento. Respecto de los Procuradores de­
scaria yo que en la admisión de las renuncias hubiese la 
mayor amplitud , porque este es un cargo honorífico, y como 
tal le he recibido yo , y le agradezco á los que me han hon­
rado con su confianza ; pero no todos se hallan en estado 
de poder venir á la capital y sostenerse en ella, abandonan­
do sus interes y obligaciones; por consiguiente, yo querría 
que respecto del Procurador, ó mas bien, del individuo an­
tes de haber admitido el cargo de Procurador, hubiese to­
da amplitud; pero habiendo admitido este cargo, las renun­

cias deberían ser motivadas y bien motivadas. Con respec­
to á la provincia, si bien las provincias funden aquí sus 
intereses en los de la nación cutera, y cada uno de nos­
otras puede mas bien decirse , representante, de toda U na­
ción en general que de una provincia en particular , sin 
Embargo, cada cual toma interes por aquella que le ha nom­
brado, y ademas conoce sus necesidades particulares y sus 
localidades, y por esa razón el Estatuto ha buscado ese co­
nocimiento de la localidad y de los intereses privados de 
cada provincia, en la forma con que ha determinado la re­
presentación; sin que esto obste, como dije, á que por medio 
de ese delicado artiGcio, muy propio de las sociedades mo­
dernas , lodos, al mismo tiempo que representantes de cada 
provincia , seamos también representantes de toda la nación. 
Alas, si una provincia no tiene aqui ningún Procurador, 
como hay alguna á quien esto sucede, no pueden hallarse tan 
ilustradas ciertas cuestiones , que lo serian por dalos locales, 
de que por lo común carecen los de provincias diferentes. 
Entra ahora la tercera consideración mas sagrada que to­
das, que es cuando ante ese triángulo omnipotente con que 
todo puede hacerse, variar lasubcesion, derogar leyes, pro­
mulgar otras, &c., desaparece el individuo y la provincia, y 
se tiene cu vista el Estamento. A  esto deben subordinarse to­
das las consideraciones particulares. Por consiguiente paréce­
me m iy útil de que al dictamen de la comisión se agregase 
la declaración de si la no asistencia, sea con causa fundada 
ó sin ella, puede envolver la renuncia tácita y virtual. No 
haciéndolo asi, el Procurador defrauda á su provincia, de­
frauda al Estamento, é influye con dejar de asistir á é l ,  en 
consideraciones de gran monta; porque siempre es importan­
te que en ciertos casos graves las votaciones se decidan por 
mayoría rnas completa. Y a que he promovido esta cuestión 
desearía, como he dicho, que se ampliase mas este díctámen 
espresándose en él los casos en que la no presentación debe 
considerarse como renuncia positiva , y procederse á nueva 
elección.

El Sr. Medrano. — Me limitaré á contestar al señor mar­
ques de Torremejia á lo único que ha espuesto contra el 
parecer de la comisión ; á saber , si esta se halla ó no de 
acuerdo con la indicación presentada por mí que soy uno de 
sus, individuos. Y a sobre esto respondí á la observación he­
cha por el señor Caballero. Añadiré ahora, que cuando se 
présenlo la lista de los señores Procuradores que no lian ve­
nido todavía al Estamento, algunos señores espusieron las 
causas que habian impedido á varios de los ausentes el pre­
sentarse. Me acuerdo como ejemplo , que respecto de D. Agus­
tín de Arguelles se indicaron algunas circunstancias particu­
lares que le ponian en dicho caso. Claro es que no está al al­
cance de ninguna comisión el descender á todas estas parti­
cularidades , y que si se hubiese adoptado mi indicación hu­
bieran sido todos comprendidos en la regla general. Creo por 
tanto que hay inconvenientes muy graves en establecer esa 
renuncia virtual. Y a  que me lie levantado, desharé una equi­
vocación en que ha incurrido otro señor Procurador. Y o  no 
dije, ó por lo menos no quise decir, que seamos héroes to­
dos los que aqui nos liemos reunido ; estoy lejos de eso, mas 
quise dará entender que no se deben exigir de todas las per­
sonas iguales sacrificios, porque no todas se bailan en igual 
estado de hacerlos .

El Sr. Cliavarri. — He pedido la palabra porque como di­
putado de Barcelona me parece que me toca defender á los 
de mi provincia , y mas de cerca todavía porque lui uno de 
los que por circunstancias graves no pude presentarme tan 
pronto como hubiera deseado. E l 21 de jnlio próximo pa­
sado, salieron con dirección á Madrid los diputados de 
Barcelona, y al llegar á cuatro leguas de aquella capital se 
hallaron con dos novedades que no puede decirse cual de 
ellas les causó mas terror, si la perspectiva de una enfer­
medad mortífera, si los deplorables acontecimientos que 
tuvieron lugar en Madrid en los dias 17 y 18. Esto ater­
ró no solo á dichos señores, sino á toda la provineia de Ca­
taluña. Detuviéronse seis ú ocho dias en Martorell, y con­
tinuando allí las noticias deque seguia la enfermedad, re­
gresaron á Barcelona , en donde manifestaron á las autori­
dades las causas que juzgaban justas para suspender su via- 
ge. Debo también esponer que la mayor parle do estos se­
ñores licúen casas de comercio, hijos y negocios á que aten­

der á su propia conservación , podia procederse á nuevas elec 
clones. Permítaseme últimamente que diga, que 110 se piir, 
hacer á los diputados de Cataluña mayor cargo que á losó? 
m as, v que no han tenido otro delito que el ser francos, pa{
acaso la mayor parle de los que han dicho que están enffIT
utos'y 00 lo lian justificado, no hayan tenido otra en ferro 
dad que temor al cólera.

E l Sr. conde de las Navas.— Debo modificar esa ¡d, 
manifestando que yo tengo un compañero que ha estado en- 
formo cuarenta y tantos dias y que acaba de llegar ayer.

El Sr. Cliavarri.— Y o no he querido hacer mi regla ge­
neral para lodos.

El Sr. conde de las Navas.— Pero yo he debido salvar 
mi compañero el Sr. Pedrajas.

Juzgóse el asunto suficientemente discutido: tornó el se 
ñor secretario Belda á leer el dictamen de la comisión, 
habiéndose resuelto, á petición del señor A  'evcdo, que se vo. 
tase por partes, se hizo asi y se aprobaron la primera, cuartj 
y quinta, quedando desaprobadas la segunda, tercera y sest»

E l Sr. secretario Belda pasó á la tribuna y manifestó qm 
al ir á darse cuenta de la petición sobre la erección de ui 
monumento, que hiciera duradera la memoria del dia 24 d 
julio, los señores peticionarios la habian retirado por juzgarqui 
seeiicontraba con el decreto de 7 de junio último, paraactt- 
fiar una moneda dirijida al misino objeto; quedó el Esta­
mento enterado.

Dio también cuenta el referido señor secretario de qa 
don Severiano Paez Jarainillo, Procurador por Madrid, di 
rigia al Estamento los documentos de su aptitud legal; pa 
saron á la comisión de poderes.

El señor García Carrasco propaso, que para la discusio 
del dictamen de la comisión de hacienda, sobre el proyee 
to de ley presentado por el señor ministro de este ramo, 
concediese un dia inas de término, vista la importancia del 
objeto y la nécesidad de que se enterasen bien los señore 
Procuradores: le apoyó el señor Palarea y accedió el Esta 
men to.

Eu consecuencia, el señor presidente señaló el marti 
para dicha discusión.Dijo también que mañana nohabia sí- 

- y qne la del sábado próximo era destinada para dis
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sion
cutir la petición sobre la validación de empleos, y cerró 
de este dia á la «na y media.

LIBRO.

F.l Derecho de gentes ó principios de la ley natural, aplica 
dos a la conducta y á los negocios de las naciones y de los sobe­
ranos, por Mr. Vaslel, traducidos al castellano por don Loes 
Miguel Otarena, de la edición francesa publicada en París 
1820, corregida y aumentada, con notas del autor y de los edito­
res. lista traducción fue la segunda que se hizo é imprimió e e'avizar y 
Madrid el año de 1822, y la que mereció el aprecio del públi 
por su exactitud y claridad; consta de tres tomos en S.“ , que 
vende en la librería de la viuda de Cruz, líenle ó las gradas 
S. Felipe el Real , á 36 rs. eu rústica y en pasta.

Bolsa de Madrid d e l i 1 d e setiembre.
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Caminos. —  I.óndrcs 38 3|8 -. París 16 o á 3 ; Alicante i|a

der. Cuando ya en agosto se preparaban á venir en mi com­
pañía , ocurrió el Incidente de declararse el cólera en T ar-

Bircclona á ps. fuertes 1/2 tltj l>.; Bilbao par; Cádiz 1 t/a i  3/¡ b 
Corulla 31{ d. ; Granada 3|f d. ; Málaga 1/2 1>. ; Santander 1/3 
Santiago 3|¡ d; Sevilla 1/4 l>-; Valencia t l j  b .;  Zaragoza i/a d.; I) 
cuento de letras á 4 l,or 100

ragona, de suerte que tuvieron que detenerse á tomar me­
didas para salvar sus familias, pues se creía que invadía la 
enfermedad á Barcelona, y es tanto el terror que esto inspiró 
á aquella capital que emigraron infinitas familias para Fran­
cia. Por consiguiente no pudieron verificar su viage el dia 
que llevo dicho y yo, ó porque mis asuntos ine lo permitie­
ron , ó porque tuve mas valor, salí de Barcelona el 20, y lle­
gué aquí el 24.. No por esto me parece que merezcan tanta 
inculpación , tanto mas cuanto que ellos mismos fueron los 
primeros que se abocarou á la autoridad para manifestarla 
que si por su ausencia había de padecer el servicio público, 
y ya que, aunque la patria les llamaba debían también aten-

Espectá culos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las siete y inedia de la noche 
Norma, ópera en dos actos, música del maestro Bellini. Acto­
res : señoras Grisi, A. Campos y Serrano; señores Genero, Sa­

las, Galdón y coritas.

Este periódico se suscribe en Madrid en el despacho principal del Observador, calle del Principe, núm- 5 y 6 , esquina á la de la Visitación , en la librería de viuda de Cruz , frente* las gradas de San Felipe 
de Orea calle de la Montera, y en la de Sauz calle de Carretas. . r* ■*. ir  / • n c

En las provincias en las librerías de P./errer, Raicrb.na ; Norial. CáJiz : Ferris , Valencia ; Hidalgo, Sevilla ; Carcrn, Bilbao ; Sao-.. Granada; Calvete, Corulla r Hernández , ni urcta ; Rey Homero, !«n-
-- - -  - -  -  - -  Cereceda Jaén ; Hernández, Toledo; Carreras, Málaga; fíudngues, Valladolid< i e /- . I * .... 1 . , ■ / .. . ....... 1 t. ■ / . ... Vllago: I l l a n c o ,  Salamanca; A m a r .  ,  Burgos; C o n g a s  ,  Pamplona; I i i e s g c ,  Santander; P i s ,  Hasencia ; J le r n r d .  Córdoba

y  agües , Zaragoza ; Hiera , Reua-, Pazos , Orense ; ti nena , Jerez ; Guato, Palma; Paula de Carrillo . Badajoz ; He úrdala, «.arlagena ; Jlalanr, , ucrona . , —— ~ -- • ■ „••• — > -  - — 1 —•-e - - - - 1
calle de la Botica , en llnelva; Algecins, don Antonio Sierra. En i\Ian:añares, en la secretaria de ayuntamiento a cargo de don Francisco García. En Cáccres, casa o don 1 iauuel Segura. atraíala , Alicante! 
Casannovas , Cervera ; Hernández, León ; Curominas ,  Lérida; Puyo!, Lugo; Sngclon, Reos; Pe re: tiwju , Soria ; Venlagucr, Tarragona \ Pwgrubt, tollosa.
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M A D R ID , i 834 : IM P R E N T A  D E  E C N  T O M A S  J O R D A N , á cargo de M. Marías.

Ayuntamiento de Madrid




